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CPN – Medife 

 

 
Ingreso al sistema 

- Se hace ingresando a la siguiente página WEB desde cualquier navegador: cpn.suap.com.ar 

(https://cpn.suap.com.ar/) 

 

 

- Veremos los siguientes perfiles. Se debe seleccionar "PROFESIONAL": 

 

- El Sistema solicitará nuestras credenciales: 

 

- Tendremos que elegir el Punto de atención dentro del cual estaremos atendiendo: 

https://cpn.suap.com.ar/
https://cpn.suap.com.ar/
https://cpn.suap.com.ar/
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VALIDACION Y CARGA 

 

Desde nueva orden se complete número de afiliado.  

Hacer click en PREPAGAS/OS+ 

Y seleccionar MEDIFE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPLETAR 

FECHAS 

PRESTADOR 

PRACTICAS. 

Guardar y 

autorizar.  
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INDICAR TOKEN OK PROPORCIONADO POR AFILIADO/A 
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GUARDAR Y AUTORIZAR. Y ENVIAR Y PROCESAR:  
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CÓMO PUEDE OBTENER TOKEN EL AFILIADO:  

 

INFORMACIÓN PARA EL AFILIADO: 

 

Para obtener el token de Medifé, puedes utilizar la app Medifé Móvil, ingresar a "Mi Cuenta" en el sitio 

web de Medifé o comunicarte telefónicamente al 0800 333 2700, opción 2. También puedes solicitarlo a 

través del asistente virtual Medi.  

En detalle: 

• App Medifé Móvil: 

Ingresa a la app y selecciona la opción "Generar token". El token es un código de seguridad dinámico de 4 

dígitos que se utiliza para validar tus prestaciones.  

• Sitio web de Medifé: 

Ingresa a "Mi Cuenta" con tus credenciales de asociado y selecciona la opción "Generar token".  

• Llamada telefónica: 

Llama al 0800 333 2700 y selecciona la opción 2 para obtener el token.  

• Asistente virtual Medi: 
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Puedes escribirle al asistente virtual Medi (en el link de la bio de Instagram de Medifé) para 

solicitar el token. 
 

 

 

 

 

AUDITORIA:  

Medifé obtención de Autorizaciones : 

- Opción 1 : afiliado a través de www.medife.com.ar (https://www.medife.com.ar/) 

- Opción 2: laboratorio correo de gestión para los laboratorios: autorizacionesprestadores@medife.com.ar (mailto:autorizacione 

sprestadores@medife.com.ar) 

RESPUESTA: “ ORDEN QUE REQUIERE AUDITORIA ” 

Frente a la respuesta de la práctica ” M074 - PENDIENTE AUDITORIA” : 

 

MEDIFE No cuenta con auditoría online. Debe el afiliado o punto de atención gestionar la autorización de las prácticas con la  

filial. - Una vez gestionado seleccionar el icono “actualizar orden” 

https://www.medife.com.ar/
https://www.medife.com.ar/
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- A continuación ingresar el Número de autorización, seleccionar la/las practica/s a autorizar y dar clic en Actualizar Prácticas. 

 

Volver 

PRACTICAS CON DIAGNOSTICO 
Las prácticas que requieren diagnóstico debe indicarse el código de diagnóstico tal cual el excel informado por traditum. 

Ejemplo Apnea G47.3 con el punto, Deben tipearlo y apretar enter. 

Pueden en observaciones sumar luego lo que quieran indicar. 

La obra social sólo reconoce estos. 

Si la práctica no lo requiere se puede dejar sin completar. 

 

 

 

http://wiki2.suap.ar:8081/index.php/COPAC_-_Colegio_de_Profesionales_del_Arte_de_Curar
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RESPUESTA “DIAGNOSTICOS RECHAZADOS” 

Frente a esta respuesta: 

 

Verificar el listado de Códigos de Diagnósticos aceptados por MEDIFÉ: 

 

 


